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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL  

CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA 

JUEVES 20 DE DICIEMBRE DEL 2007 

I. ASISTENCIA 

Profesores Estudiantes 
Sr Daniel Maekawa Maeda 
Srta Rocío Hinostroza Solano 
Sr. Luis Jorge Arbaiza Hinojosa 
Sr César Julio Chávez Poma 

Graduado 

Dr. Armando González Zariquiey 
Dr. Felipe San Martín Howard 
Dr. Raúl Rosadio Alcantara 
Dr. Víctor Leyva Vallejos 
Mg Miguel Vilca López 
Mg Fernando Carcelén Cáceres 
MV Víctor Fernández Anhuamán 
MPH César Gavidia Chucán 
MV Víctor Fernández Anhuamán 
MV Hermelinda Rivera Gerónimo 
Blga Sonia Calle Espinoza 
Blga Rosa González Véliz 
MV José Camacho Salcedo 
MV Víctor Bazán Rodríguez 

MV Omar Canales Vargas 
 

 

La sesión de Consejo de Facultad se inició a las 2:10 p.m. con el quórum de reglamento y 
bajo la dirección del Decano Dr. Armando González. Se contó con la asistencia del Director 
Académico MSc Luis Coronado. También asistió en calidad de invitado el MV Luis Tabacchi 
Navarrete, Director de la Escuela Académico Profesional, la MSc. Rosa Perales representante de la 
COA-FMV Pregrado, el MV Alberto Manchego Sayan, Jefe de la OCAA y el Secretario del 
Centro Federado Sr. César Huamán.   

II. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

El Decano pregunto si algún consejero tiene alguna observación  
Observaciones al Acta,  El Sr. Arbaiza página 6 línea 23 dijo que estaba de acuerdo con el MV 
Alberto Manchego 
El Sr. Chávez página 6 línea 34 dijo que se coloque los nombres del MV Alberto Manchego y Sr. 
Luis Arbaiza 
El Sr. Arbaiza página 7 línea 19 dijo que salga como sugiere la Escuela Académico Profesional, 
línea 36 que se coloque QF Lucas 
El Sr. Chávez dijo que en la página 6 hay diferencia en el número de votos    
No habiendo mas observaciones se da por aprobada el Acta 

SE ACORDÓ APROBAR EL ACTA  POR UNANIMIDAD. 
 
El Decano mencionó que este Consejo será un poco diferente, pues desea homenajear a los 
consejeros con un brindis. 
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III. DESPACHO 

El Decano dio lectura de las Resoluciones de Decanato que se han emitido por acuerdo de 
Consejo de Facultad y las Resoluciones de Decanato que se emitieron con cargo a dar cuenta al 
Consejo:   

RD emitidas desde el consejo anterior 

1. N.º 0809-D-FMV-07 que otorgar el Título Profesional de Médico Veterinario a los 
Bachilleres: Núñez-Melgar Vega, José Rodrigo y Lazo Palomino, Anlly Dessire  

2. N.º 0810-D-FMV-07 que otorgar el Grado Académico de Bachiller a: Diana Almonacid 
Fernández, Mario Vargas OLivari y Melissa Barreto Manihuari 

3. N.º 0811-D-FMV-07 que otorga Título de Segunda Especialidad Profesional en 
Animales de compañía a: Cahua Ugarte, Jacqueline 

 
Para dar cuenta de otras RD emitidas desde la sesión anterior 
 

1. N.º N.º 0798-D-FMV-07 que autoriza la modificación de la resolución de decanato N.º 
0305-D-FMV-07 en el sentido de incorporar lo señalado en la resolución rectoral N.º 
5139-R-03, sobre la reactualización de matrícula del Sr. Hernando Tello Portilla 

2. N.º 0799-D-FM-07 que aprueba en vía de regularización la Licencia por Comisión de 
Servicios al MV Enrique Javier Montoya González, para participar en el Taller de 
Investigación IVITA-2007 a realizarse en Lima del 28 de noviembre al 02 de diciembre 

3. N.º 0800-D-FMV-07 que aprueba en vía de regularización a licencia por Comisión de 
servicios a los profesores MV Hugo Alejandro Gálvez Carrillo y al Blgo Carlos Adolfo 
Ique Guerrero para que participen en el Taller de Investigación IVITA-2007 a realizarse 
en Lima del 25 de noviembre al 02 de diciembre del 2007   

 
Oficios remitidos al Consejo de Facultad: 

1. Oficio N.º 216-EAPMV/FMV-07 del MV. Luis Tabacchi, Director Escuela Académico  
Profesional en el que solicita la aprobación e inclusión al Plan de Estudios vigente de 
las prácticas preprofesionales y cursos electivos para el año académico 2008 

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD LA INCLUSIÓN AL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE DE LAS 

PRÁCTICAS PREPROFESIONALES Y CURSOS ELECTIVOS PARA EL AÑO ACADÉMICO 2008  

2. Oficio N.º 217-EAPMV/FMV-07 del MV. Luis Tabacchi, Director Escuela Académico  
Profesional en el que hace llegar la relación de prácticas preprofesionales y cursos 
electivos a dictarse durante el Año Académico 2008-0 

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD LA RELACIÓN DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES Y CURSOS 

ELECTIVOS A DICTARSE DURANTE EL AÑO ACADÉMICO 2008-0  

3. Oficio N.º 207-2007-C.I.,IVITA-P de la Blga Guadalupe Contreras Directora de la EE 
IVITA-Pucallpa en el que solicita el reconocimiento del comité de ventas de la Estación 
IVITA-Pucallpa, para lo cual propone a:  

 Ing. César Reyes Atac   Presidente 
 Blga. Mirella Clavo Peralta  Miembro 
 Blga. Guadalupe Contreras Salazar Miembro 
 Blgo. César Villanueva Chávez   Miembro 

 
El Decano mencionó que lo que se ha hecho en el Taro se va a reportar en la sección informes.  
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Dijo que se va a vender las vacas, y de lo que se trata es de hacer exactamente lo mismo en 
Pucallpa y mencionó que de hecho la estación de Pucallpa vivía de la  venta ganado. Lo único que 
faltaría es los miembros de la comisión de ventas.  El Decano lee la comisión que propone la Blga 
Contreras. El  Decano preguntó si  alguien se opone,  ofrece la palabra.  El Dr. Leyva dijo que se  
aclare  si van a vender o es una saca. Mencionó que actualmente la población de vacas es 
aproximadamente de 300 animales y si se desaparece todos los animales no se va a poder manejar 
la estación.   
El Dr. Rosadio preguntó si en la Comisión hay un veterinario. 
El Decano dijo que en la comisión de ventas es quien fija el precio del mercado y que  para fijar el 
precio del mercado no se tiene que ser veterinario, para el informe técnico si.  El Decano mencionó 
que el comité de venta es una cosa y que él después va a pedir el profesional técnico para que vaya 
Pucallpa para que haga la evaluación del hato y que el que se encargue del informe técnico si tiene 
que ser médico veterinario. El Decano preguntó si alguien tiene alguna  sugerencia y vuelve a leer 
los nombres de los profesionales que conformarían la comisión.  
El Decano remarcó que en el Taro los miembros del comité técnico no podían ser los mismos del 
comité de ventas porque podía prestar a susceptibilidades por ello que la MV Violeta Díaz  fue la 
que hizo el informe técnico y el MV Alfredo Delgado estaba en el comité de ventas. Como existe 
un solo Médico Veterinario en Pucallpa el Decano había decidido reservárselo para que evalúe el 
hato.   
El informe del experto que va a evaluar el hato para  el consejo y lo segundo el comité de ventas el 
Decano dijo que de repente se podía dejar pendiente la nominación del comité de ventas hasta que 
se nomine el comité de la evaluación del hato.     
 

4. Oficio N.º 0342-DAc-FMV-07, Dr. Luis Coronado Director Académico, remite el 
Boletín del Proceso de Matrícula ciclo de verano 2008-0    

 
El MSc Coronado dijo que era para el período de matricula 2008-0 es sobre el procedimiento del 
proceso de matricula para los cursos de verano.  
El Sr. César Chávez  preguntó si en el Boletín se contempla los casos de fraccionamiento para del 
pago de matrícula. 
El MSc Coronado dijo que no menciona sobre fraccionamiento del pago por matrícula, dijo que en 
una reunión de directorio que tuvieron solicitó a la Dirección Administrativa un informe para que 
les haga un avance acerca de como están los alumnos que debían antes y como están con sus 
deudas.   
El Dr. San Martín dijo que hay 1 ó 2 casos que los alumnos están fraccionando y que los alumnos 
no entran a matricularse si tienen deuda anterior 
El MSc Coronado dijo que eran casos especiales y que contemplarán facilidades para personas que 
realmente lo necesitan en base al informe socioeconómico. 
 
El Decano dijo que el SUM atendería solamente hasta el 19 de diciembre pero  en el  Consejo 
Universitario él juntamente con otros Decanos solicitaron al Rector para que el SUM extienda el 
tiempo de atención y consiguieron que el SUM atienda desde ahora y todo enero y se puede 
matricular. El Decano preguntó si se puede aprobar el proceso de matricula o si hay alguna 
oposición. 
 
SE ACUERDA APROBAR EL PROCESO DE MATRICULA 2008-0. 
 

5. Oficio N.º 207-EAPM/FMV-07, MV. Luis Tabacchi Navarrete, Programación de 
cursos obligatorios con los profesores Responsables correspondientes al año académico 
2008 
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El Decano dijo que este tema se vio en el Consejo pasado y que no se planteó porque se tenía el 
problema de la ausencia del Ing Pérez por vacaciones.  El Decano mencionó que se puede aprobar 
el plan que él ya hizo las consultas del caso.  
 

6. Carta s/n.º Dr. Felipe San Martín, Responsable del laboratorio de Bioquímica y 
Nutrición en el que hace llegar la solicitud de cambio de clase del Profesor Arturo 
Rosales Fernández 

 
El Decano informó que el MV Arturo Rosales le solicitó al Jefe de Departamento cambiar su 
cambio de clase de TP 20 horas a TP 10 horas y que el Dr. San Martín remitió el documento lo que 
tocaría hacer es enviar el informe a la Comisión de Perfeccionamiento Docente para el cambio de 
clase. El Decano ofrece la palabra y preguntó si alguien se opone, no hay oposición se aprueba por 
unanimidad 
 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD QUE LA SOLICITUD DE CAMBIO DE CLASE DEL PROFESOR 

ARTURO ROSALES FERNÁNDEZ PASE A LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

DOCENTE   
 

7. Carta s/n.º de la Comisión de Evaluación y Perfeccionamiento Docente en el que remite 
el informe de la comisión en relación al cambio de clase del profesor Arnaldo Alvarado 

 
El Decano recordó al consejo que el trámite del documento de cambio de clase al Prof. Arnaldo 
Alvarado se vio en un consejo anterior y se acordó enviarlo a la comisión de perfeccionamiento 
docente.  El Decano dijo que este documento ya pasó a la comisión de evaluación y 
perfeccionamiento Docente y solo faltaría que se apruebe. El Decano ofreció la palabra, preguntó 
si alguien se opone.  
 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD EL CAMBIO DE CLASE DEL PROFESOR ARNALDO 

ALVARADO DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA A TP 20 HORAS 
 

8. Oficio N.º 1313-OGAL-R-07 del Abog. Marino Cuares Jefe de la Oficina de Asesoría 
Legal en el que emite opinión sobre el cargo de Director de estaciones experimentales  

 
El Decano presentó a consideración del Consejo de Facultad algunos documentos, primero la 
Resolución Rectoral N.º 6398 en el que se ratifica la Resolución de Decanato N.º 540 en la que se 
refiere a la aprobación del Manual de Organización y Funciones de la Facultad (MOF).  El Decano 
leyó la parte resolutiva del la mencionada resolución. El Decano dijo que previendo algún 
conflicto con lo que dice el Manual de Organización y Funciones (MOF) y que ninguno de los 
profesores cumplen con el requisito para el cargo de Directores de la estación hizo la consulta a 
asesoría legal de la Universidad en el sentido que en el caso de que ningún profesor cumpla con los 
requisitos del grado se elige al profesor que cumpla con el tiempo y la categoría. Dicho esto el  
Decano  presentó al Consejo de Facultad la propuesta de Directores de las Estaciones 
Experimentales. 
El Decano dijo que se haría las cosas en orden y manifestó que leerá los requisitos para ser elegido 
Director de la Estación Experimental del IVITA El Mantaro señalados en el MOF.  El Decano dijo  
que la Facultad sólo tiene a dos profesores que cumplen con el requisito el Ing. Custodio 
Bojorquez y el MV Ronald Jiménez. El Decano dijo que conocía por indagaciones oficiosas que el 
Ing. Custodio Bojorquez no estaba animado a estar en la dirección mas,  entonces por ello el 
Decano ofrece al colectivo el nombre del MV Ronald Jiménez como Director de la Estación 
IVITA-Huancayo. El Dr. Leyva dijo no se esta viendo la parte de investigación y no solo con 
producción que no tome todo el poder. 
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El Decano dijo que estaba respetando el MOF en segundo lugar dijo que los profesores del IVITA 
no son profesores investigadores son profesores ordinarios y las facultades de los profesores 
ordinarios se dividen en docencia en pregrado, docencia en postgrado, extensión y proyección 
social e investigación. El Decano mencionó que quiere llevar la facultad a las IVITAS y que quiere 
que cada uno justifique su salario con su carga académica. En todo caso dijo los requisitos 
mínimos que esta presentando al Consejo de Facultad de un posible candidato para que sea 
aprobado o rechazado.  
El Dr Leyva dijo que si es necesario que los docentes sean nombrados a dedo porque parece que 
los esta nombrando a dedo. 
El Decano respondió que no los esta nombrando a dedo y le dijo que esta leyendo los requisitos 
mínimos y menciono también que los jefes de laboratorio tiene requisitos mínimos en el MOF  
Se ofrece opinión a los que estén de acuerdo en que el MV Ronald Jiménez sea el Director del 
IVITA-El Mantaro levantar la mano:  
12 votos a favor  
Los que estén en contra levante la mano: 2 votos contra 1 Abstención 
Los que se abstengan que especifiquen las razones: 
Dr. Rosadio, porque el MV Jiménez aun no ostenta el grado  
El Decano dijo se tomará la sugerencia de encargar la Dirección al MV Jiménez hasta que le den el 
grado y cuando ya lo tenga se le designará. 
 
IVITA Marangani: 
El Decano leyó los requisitos para asumir el cargo de director de la estación, dijo que se tiene dos 
profesores ordinarios en la estación que son el MV Danilo Pezo y el Mg Wilbert García. El 
Decano ofrece el nombre del Mg Wilbert García como director del IVITA Marangani se procede a 
votar: A favor 15 votos. En contra 2 votos 
Se abstienen el Dr. Leyva, porque esta en contra del  Decano. Y el MV Camacho por errores muy 
serios 
 
IVITA Pucallpa:  
El Decano leyó los requisitos para elegir al Director de la estación del  IVITA Pucallpa 
Manifestó que ninguno sus integrantes  tiene grado de Magíster. Sin embargo la ley dice que debe 
ser el que más se acerque a los requisitos, que son la Blga Mirela Clavo y la Blga Guadalupe 
Contreras, el Decano dijo que las dos están igualmente capacitadas pero que él ofrece el nombre de 
la Blga. Contreras porque es un poco mas dedicada a la investigación y acaba de sacar un proyecto 
BID y que la mayoría de las investigaciones las hace por cuenta de la facultad.  
Ofrece la palabra se procede a votar: 
A favor 16 votos,  1 en contra  
Se abstiene  el MV Camacho porque cree que no esta bien que la Blga. Guadalupe sea de nuevo 
directora,  ella tiene capacidad pero la administración es otra cosa, y cree que mandarla 
nuevamente a la administración seria mandarla al sacrificio. 
El Decano dijo que habló con la Blga Guadalupe y que ella le comentó que aceptaría nuevamente 
el reto de la dirección  
El Sr. Chávez dijo que si este cargo,  es un cargo de confianza cómo se evalúa y cada cuanto 
tiempo se evalua el cargo.  El Decano dijo que cada tres meses se evaluará el cargo.  
El Decano dice que ellos dependen del Decanato pero que los que le han dado la confianza es el 
consejo de facultad.  
El MV Fernández dice que tres meses para evaluar es poco tiempo debe ser al año. El Decano dijo 
que un año le parece bien también y preguntó al consejo si se puede acordar que se va a evaluar los 
cargos de directores cada año.  

SE ACORDÓ QUE SE EVALUAR ÁN LOS CARGOS DE DIRECTORES CADA AÑO 
Dr. San Martín dijo que se vota por la confianza que el Decano ofreció, El Dr. Tabacchi dijo que 
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estaba de acuerdo con el Dr. San Martín la confianza es del Decano y el consejo lo apoya.  

El Decano dijo que se puede acordar que los jefes de laboratorio y los directores se van a evaluar 
hasta dentro de un año y que van a seguir al menos durante la gestión del decano. 
 
IVITA Iquitos 
El Decano leyó los requisitos para elegir al director del IVITA Iquitos, dijo que tiene tres 
profesionales nombrados. El Decano dijo que el único profesional nombrado que cumple con los 
requisitos es Carlos Ique que  tiene la maestría y también su doctorado. El Decano ofrece el 
nombre de Carlos Ique para el IVITA-Iquitos se  procede a la votación: los que están a favor de  9 
votos, en contra 3 votos 
Se abstienen 4 consejeros: la Blga Rosa González porque no conoce al Blgo Ique, El Dr. San 
Martín, dijo que aunque entiende lo que las normas señalan, le parece que la trayectoria y la 
experiencia del Dr. Montoya cuentan. El Sr. Arbaiza dijo que no lo conoce 
El Sr. Cesar Chávez dijo que la persona que tiene mayor experiencia seria el que debe ser el 
director, el Decano dijo que el asesor legal de la universidad dijo que en el caso que ninguno tenga 
el grado se va por el que tenga mayor categoría. 
El Dr. Leyva argumentó que no necesariamente el que tenga grado va a hacer un buen papel. Dijo 
que él conoce al MV Montoya y al Blgo  Ique y también sabe como se maneja la administración, la 
situación es, dirigiéndose al decano, buscar a la persona mas idónea porque el IVITA es una 
estación muy importante se requiere experiencia para reunirse con personalidades pues va como 
representante de la Universidad si no se tiene la persona idónea el IVITA se estaría yendo para 
atrás y espera que no se lamenten que Iquitos quede como ahora esta Pucallpa. 
El Decano leyó nuevamente la respuesta de asesoría legal como requisito para nombrar el director 
del IVITA “caso que ninguno tenga el grado se va por el que tenga mayor  categoría. 
El Decano quiere una facultad que se guíe por reglas, dice que en el Manual de Organización y 
Funciones (MOF) hay muchas cosas que requieren ser mejoradas y si se quiere cambiar algo en el 
MOF eso tiene su proceso que es dinámico de constante evaluación. El Decano dijo que el MV 
Montoya puede apoyar la estación. El Decano dijo que se tiene que seguir las reglas.  
Dr. Leyva dijo “Señor Decano esta mal parece que Ud. es mal administrador”  
La MV Rivera dijo que hay que tratar de adecuarse, a veces no les gusta seguir las normas pero 
entiende que se debe dar oportunidad a otros de aprender en el camino si no funciona al que se 
eligió que se cambie. 
El Decano dijo que se cambie el MOF primero.  
El Dr. Rosadio dijo que no hay que ser muy rígidos, que le hubiese gustado que primero se haya 
conversado con el Director del IVITA  para evitar todo esto.  
El Decano dijo que lo que quería es que las cosas sean claras transparentes que él esta cumpliendo 
el  MOF y si  no funciona entonces que se cambie el MOF.  
El MV Bazán dijo que el Decano esta cumpliendo el MOF. 
El Sr. Chávez dijo que el MV Bazan habló del MOF y se pregunta si el MOF no se cumple 
totalmente, cree que hace mucho se habla de modificar el MOF  entonces porque  no se pasa el 
tema a orden del día y se forma una comisión de evaluación del MOF. Asimismo, preguntó de 
quien es responsabilidad el MOF. 
El Decano dijo que la modificación del MOF es responsabilidad del Decano y que la Facultad 
tiene el problema que en la Facultad el MOF no se adecua el Cuadro de Asignación de Personal 
(CAP).  El Decano dijo que tiene toda la intención de modificar el CAP para tener otros 
profesionales. Se esta haciendo otro MOF y se va a presentar al consejo de facultad, él estará 
interesado de escuchar la opinión no sólo de los consejeros si no de cualquier persona. El Decano 
mencionó que Modificar el CAP toma dos años porque se modifica hasta el Ministerio de 
Economía y Finanzas y el CAP tiene que ir con el MOF se tiene que sustentar que la personas que 
las contrata el estado están haciendo las cosas que dicen el contrato.   
El Dr San Martín dijo que  el MOF  tiene más de 5  años y hay que cambiarlo   
El Dr. San Martín dijo que seria bueno conocer la historia, explicó que el crecimiento del IVITA 
fue muy grande y el crecimiento del sindicato también. Iquitos tiene más de 70 empleados 
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permanentes cuando el CAP solo le permitía 15. Los MOF de la universidad se adecuan a los 
departamentos no se señala a laboratorios. Lo que el MOF anterior quiso hacer es que se respete el 
organigrama de la facultad.    
El Decano dijo que se va a necesitar de la participación y colaboración de todos los consejeros para  
apoyar el tema del MOF    
El Dr. Bazan solicitó permiso para retirarse.  

IV. INFORMES 

1. El MV Camacho informó que los profesores del Departamento de Producción Animal 
se reunieron y que tomaron acuerdos en forma escrita y se los dirigieron a la Escuela 
Académico profesional. Dijo que se reunirían los profesores todos los meses para 
exposición de temas de interés al Departamento. Que tiene una profesora con maestría, 
en Economía, Amparo Huamán, que puede ayudar en el curso de Economía. El MV 
Camacho mencionó que  los profesores van a implementar los cursos de verano hay 
muchos cursos y compromete al Decano para la capacitación de profesores  

 
2. Segundo informe comunicó que conversó con MV Rosales y él se comprometió a bajar 

su carga académica  
 

3. El Mg Carcelen informó que el pedido de la baja académica del profesor Rosales fue 
por el pedido de Dr. San Martín, porque no cumplió con presentar las notas a tiempo y 
hubo problemas con el curso que dictaba el MV Rosales. Y además por las continuas 
quejas con la jefa anterior del laboratorio la Profesora Arbaiza. 

 
4. El Sr. Arbaiza informó que el Sr  Anglas no esta en la reunión porque pido permiso por 

motivos personales  
 
El Decano preguntó si hay algún otro informe dijo podemos cambias a la sección pedidos 

V. PEDIDOS 

El Decano preguntó si algún consejero tiene pedidos que hacer:  
1. El Dr. Leyva sobre quejas de la estación experimental de Pucallpa, descapitalización 

que existe, que se haga investigación de como ha sido el movimiento de inventario 
ganadero desde hace tres años.  

 
2. El Decano tiene un pedido que tiene que ver con eso,  en todo caso las estaciones tienen 

profesores que trabajan docencia investigación y proyección social son cuatro 
directores: Escuela,  Postgrado, Investigación y Proyección Social la parte 
administrativa la ve la Dirección  Administrativa, la parte académica la ve la Dirección 
Académica, en la medida que el director del IVITA que es el director de 
investigaciones de esta facultad se avoque a promover emprendimientos de 
investigación, búsqueda  de resoluciones, en todo caso como consejero el Decano va a 
hacer propicia la ocasión para hacer un pedido formal  

 
3. Decano dijo que necesitamos que haya una evaluación del hato de Pucallpa. El Decano 

dijo que teniendo en cuenta lo que dice el Dr Leyva, nosotros no podemos vender 
tantos animales  al mes porque esto no es saca tenemos que justificar la salida de 
animales que ya no son viables con el hato para pasarlo de inventario a existencia y 
para eso hay que hacer una evaluación técnica del hato. El Decano dijo que lo que se  
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necesita es saber quien va a hacer la evaluación técnica del hato. El Decano mencionó 
que hace dos consejos a él le resintió  un poco de que hubo una queja del Coordinador 
de Departamento de Producción Animal en el sentido de que le llamaba mucho la 
atención de que muy pocos del personal de su departamento habían sido convocados. 
Entonces el Decano dijo que para hacer la evaluación del  hato no había dinero pero si 
algún profesional del Laboratorio de Producción Agropecuaria esta deseoso de tomar el 
desafió ad honoren de ir a Pucallpa y evaluar el hato, el Decano dijo que va a estar 
encantado de encomendarle y de facilitarle  su presencia en Pucallpa para evaluar el 
hato. El Decano cede la palabra al Coordinador del Departamento de Producción 
agropecuaria.   
El MV Camacho ha sido designado. El MV Camacho dijo que va a conversar con los 
docentes y va a evaluar si puede ir. El MV Camacho dijo que no hay Responsable del 
Laboratorio de Producción Agropecuaria. El Decano dijo que no creía que estén 
acéfalos ya que el MSc Coronado ha sido designado por las vacaciones del Ing. Pérez  
El Decano dijo que se puede encargar que se busque un profesional para que sea el 
profesional que se encargue del informe técnico del hato eso seria el primer paso para 
que después se vea lo que es el comité de ventas y se pueda sacar de inventario.  
El Decano propone al MV Camacho para que él haga el informe técnico  
El Decano mencionó que no es tan sencillo que es evaluar el hato la masa poblacional, 
cosas que se enseñan en el curso de Producción de vacunos. Entonces esa comisión 
puede o no contar con la colaboración del MV Trigueros. El Decano dijo que iba a 
hacer la consulta por escrito en caso que el MV Trigueros no quiera de repente se tiene 
que nominar a otra persona mas para que vaya desde acá pero esa es la comisión técnica 
ya no es de ventas ellos tiene que evaluar técnicamente el hato su futuro y cuantos 
animales son redundantes.  El Decano dijo que también el Dr. Leyva puede ir. El Dr 
Leyva dijo  que no quiere ser juez y parte 
El Decano dijo que se podría consultar y que se reconocería a los profesionales. El 
Decano dijo que se le podría consultar al MV Olger Ramos  a ver si quiere ir, él esta 
ahora de vacaciones y que ha sido profesional allá en Pucallpa.  
El  Decano cree que la primera opción son los profesionales del Departamento de 
Producción Animal.  
En todo caso si el Consejo le da la potestad al Decano de nominar a la comisión técnica 
el Decano esta en facultades de nombrar comisiones según una RR N.º1388-R-07  y 
cualquier sugerencia se aceptará entonces se queda que el Laboratorio de Producción se 
encargará de la evaluación del hato y le interesará que se  cuente con el MV Manuel de 
la Torre una persona que conoce el tema y conoce el hato también de repente dijo el 
Decano ya se puede nombrar la comisión de ventas para que esta comisión nos diga que 
animal hay que sacar y porque razones. Hay que ponerles el precio y para eso esta la 
comisión de ventas de repente podemos poner condicional la presencia del MV Manuel 
de la Torre, el MV. Máximo Gamarra también podría apoyar. El  Decano dijo que se ha 
propuesto al Ing César Reyes, Guadalupe Contreras y Zoila Clavo.  
El Decano opina que con los tres seria suficiente. 
Sugiriéndoles que se recoja la opinión del MV. Manuel de la Torre también y  pueden 
pedirle que ayude con los precios vender un por otro o todo el lote.  
Se esta aceptando la formación del comité de venta. 

SE ACORDÓ POR MAYORÍA LA FORMACIÓN DE LA COMITÉ DE VENTAS DE ANIMALES 

 
4. El MV Tabacchi pidió que se vea el Oficio 212-EAPFM/FMV-07 en que se hace la 

modificación solicitada por el Consejo sobre las Normas de los Cursos de Nivelación 
2008-0. El MV Tabacchi explicó la modificación de la normas 

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE LOS 
CURSOS DE NIVELACIÓN 2008-0 EN EL INCISO “D” 
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5. El Dr. Leyva pregunta si se puede tomar acuerdos en cualquier instancia de la sesión de  

Consejo 
El Decano dijo que según el Reglamento el Consejo puede tomar acuerdos en cualquier 
estación. 

6. El Dr. Rosadio pide que se otorgue la maestría a Srta. Beatriz Chirinos. El Decano pide  
que pase a orden del día  
 

7. El Dr. Leyva pide que se acuerde la fecha determinada para hacer Consejo de Facultad  
el próximo año. 
El Decano dijo que seria el primer Consejo de Facultad en enero del 7 al 11 hay que 
escoger una fecha cada otra semana atención los consejos son previsibles la primera 
semana será el 7 de enero a menos que se quiera cambiar 
Dr. Leyva preguntó porque se cambio el consejo primero se dijo a las 12 y luego se 
hizo a las 2 el decano dijo que desafortunadamente ese día los consejeros tiene 
sustentación se acuerda citar a Consejo el 7 a las 4 pm el Decano preguntó si algún 
consejero esta de acuerdo con la hora  la elección  tiene que ser por unanimidad. El Dr 
San Martín dice que no se debe tener reunión el Lunes 7 porque la gente esta recién 
llegando de vacaciones, el Decano  propone cambiarlo para el lunes 14 de Enero. El Dr 
Vilca no esta de acuerdo con la  hora porque se están implementando horarios. El Dr, 
Leyva esta de acuerdo con la fecha pero no con la hora, el Decano explicó que el se ira 
de vacaciones del  8 al 18 enero pero lo reemplazará el MV Fernández o la MV Rivera. 
El Dr Leyva quiere que sea el 7 de enero porque se tiene el tiempo bastante justo para 
hacer las dos reuniones.   El 7 de enero y el 21 de enero la hora seria a las 2.00 pm 
Sr. César Chávez  dijo que los alumnos piden a las 12m. la MV Rivera dijo que seria 
por única vez.  

 
SE ACUERDA CITAR A SESIÓN DEL CONSEJERO DE FACULTAD EL LUNES A LAS 7 A LAS 12.00M. 

 
8. La Blga Calle dijo que hoy se hizo las visita del comité evaluador a los nacimientos de 

la FMV el martes 8 a las 12.00m se hará la premiación pide a los coordinadores y jefes 
de laboratorio un regalo. 

 
9. El Dr. San Martín pidió la aprobación del ganador de la tesis de los S/ 2,000 del curso 

de metodología de la investigación y dijo fue un compromiso de la gestión anterior.  
 

10. El Dr. San Martín solicito la Exoneración de títulos grados para que ingresen a consejo 
hasta el mismo día de la sesión 
El Decano dijo que el único problema que tiene es que todas las tesis que llegan 
requieren el informe de la comisión de grado y títulos,  
El MV Tabacchi dijo que según las normas se recibe hasta el miércoles y el comité 
asesor se reúne los jueves por ello pide que se les permita ingresar a sesión de consejo 
El Decano dijo que los grados en pregrado los da el comité asesor, pero tienen que ser 
ratificados u aprobados por el Consejo de Facultad. 

 
11. La Blga Calle pide permiso para retirarse 
 
12. El MV  Camacho dijo que los profesores contratados dejan de percibir sueldo en enero 

febrero y marzo y piden percibir por horas dictada en el curso de verano  
Decano dijo que se dirija con una carta para que la Dirección Administrativa lo vea. 
El MV. Tabacchi dijo que la Blga González conoce bien el tema porque ella lo vio en 
reunión del comité asesor a la que fue invitada. 
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El Dr. San Martín dijo que el asunto es que usen sus vacaciones y le paguen por el 
dictado del curso. 
El Decano dijo que se va a hacer la consulta a la central a asesoría legal sobre docentes 
contratados por tesoro. Esa consulta se hará el 4 de enero del 2008 

 
13. El Decano dijo que se van a proponer nombres al comité electoral. 
 
14. El Sr Chávez esta en cumpliendo de las reglas dijo que si esta en función de los 

alumnos reemplazar a los consejeros. El Decano dijo que el que va a decidir quien es el 
que sube es el comité electoral. 
El MSc Coronado dijo que los interesados tendrán que hacer una carta al comité 
electoral. 
El Sr. Chávez dijo que no es vacancia. Los consejeros que ya no son alumnos y se 
tienen que reemplazar. 
El Dr. Leyva dijo que la duración de los alumnos consejeros termina en mayo. 
El Sr Chavez  pidió al Decano que no diga mayoría y minoría porque los estudiantes 
son unidos, El Decano dijo que no depende del Decano ni del Consejo de Facultad ni 
del Rector  si no que es otra vía. 

 
15. El Sr. Arbaiza preguntó como esta el avance de la compra de las computadoras, El  

Decano dijo que ya se hizo la licitación y el dinero esta en el banco y que lo superviso 
el Sr. Chávez. El Sr. Chávez dijo que el solo estaba haciendo el seguimiento.   

El Dr. Leyva dijo que le llegó un documento sobre la convocatoria de tesis hasta el 12 
de enero que la facultad debe poner 10 mil soles y siete mil el consejo de investigación  
 

VI. ORDEN DEL DÍA 
1. Oficio N.º 639-D-FMV-07 del Dr. Raúl Rosadio Alcantara, Director de la UPG en el que 

remite la propuesta de otorgamiento de segunda especialidad profesional en Epidemiología 
y Economía Veterinaria a doña Cleofé Chirinos Zegarra  

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD OTORGAMIENTO DEL TÍTULO DE SEGUNDA 

ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN EPIDEMIOLOGÍA Y ECONOMÍA VETERINARIA A DOÑA CLEOFÉ 

CHIRINOS ZEGARRA 
 

RESUMEN DE ACUERDOS DEL CONSEJO DE FACULTAD EN SU 
SESIÓN DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
Se Acordó: 
 

1. Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria de Consejo de Facultad del Día 10 de diciembre 
2. Aprobar por unanimidad la inclusión al plan de estudios vigente de las prácticas 

preprofesionales y cursos electivos para el año académico 2008  
3. Aprobar por unanimidad la relación de prácticas preprofesionales y cursos electivos a 

dictarse durante el año académico 2008-0  
4. Aprobar el proceso de matricula 2008-0. 
5. Aprobar por unanimidad que la solicitud de cambio de clase del profesor Arturo Rosales 

Fernández pase a la comisión de evaluación y perfeccionamiento docente  
6. Aprobar por unanimidad el cambio de clase del profesor Arnaldo Alvarado de dedicación 

exclusiva a TP 20 horas 
7. Aprobar por mayoría la formación de la Comisión de Ventas 
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8. Citar a sesión del consejero de Facultad el lunes a las 7 a las 12.00m. 
9. Aprobar por unanimidad otorgamiento de título de segunda especialidad profesional en 

Epidemiología y Economía Veterinaria a doña Cleofé Chirinos Zegarra 
 

VII. CIERRE DE SESIÓN  

El señor Decano dio por finalizada la Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad. La sesión 
se cerró a las 4.15 p.m. 


